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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN ele 16 ele septiembre de 

1974 sobre control gubernativo 
de ocupantes de determinados 
alojamientos.

Excelentísimos señores:
En uso de la autorización conce

dida en el artículo tercero del De
creto 393 / 1974, de 7 de febrero
< «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 43), este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Artículo l.° De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo prime
ro del Decreto 393/1974, de 7 de 
febrero, los apartamentos, «bunga
lows» y demás alojamientos no 
hoteleros regulados por la Orden 
del Ministerio de Información y 
Turismo del 17 de enero de 1967
< «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 24), quedan sometidos a las 
normas de los artículos primero y 
segundo del Decreto .1513/1959, de 
18 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» número 207), y de la pre
sente Orden.

Art. 2.° Los establecimi e n t p s 
mencionados en el artículo ante
rior llevarán un libro registro en 
el que se inscribirán las personas 
que se alojen en los mismos y se
rá exhibido a requerimiento de 
ios Agentes de la Autoridad guber
nativa.

Art. 3.° El libro registro será 
presentado para su diligenciado 
ante las Jefaturas Superiores, Co
misarías, Inspecciones de Policía o 
puestos de la Guardia Civil donde 
aquéllas no existan. Se ajustará 
al modelo que figura como anexo 
a la Orden de este Ministerio de 
30 de septiembre de 1959 («Boletín 
Oficial del Estacío» número 243).

Art. 4° Los establecimientos ex

tenderán, por cada persona mayor 
de dieciséis años que se acoja en 
los mismos, un parte de entrada 
suscrito por ella, figurando los da
tos tomados del documento nacio
nal de identidad, si se trata de 
españoles, o del pasaporte o autori
zación de residencia, si se trata de 
extranjeros.

Art. 5.° Los partes de entrada, 
del modelo aprobado por este Mi
nisterio, serán entregados en las 
Comisarías, Inspecciones de Po
licía o Puestos de la Guardia Civil, 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al ingreso de los ocu
pantes en el establecimiento. El 
cuerpo inferior será devuelto una 
vez sellado por la oficina recepto
ra como justificación de la entrega 
del cuerpo superior.

Art. 6.° La edición y suministro 
de los partes de entrada a los es
tablecimientos relacionados en el 
artículo primero de esta disposi
ción se realizarán según lo precep
tuado en el último párrafo del ar
tículo tercero de la Orden de 30 de . 
septiembre de 1950 antes citada.

Art. 7.° Las normas de la pre
sente Orden serán aplicadas -a los 
arrendamientos, cesi p n e s o sub
arriendos de viviendas amuebla
das por temporada, a que se refie
re el artículo segundo, número 1, 
de la vigente Ley de Arrendamien
tos Urbanos, cuando sea aplicable 
a los mismos el Decreto 393/1974, 
de 7 de febrero, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo tercero.

Art. 8.° Las infracciones a lo 
dispuesto en la presente Orden se
rán sancionadas de conformidad 
eon lo establecido en la Ley'de Or
den Público, con multas cuya cuan
tía no exceda de lós límites señala
dos en el artículo 19.2 de la misma. 

El Director general de Seguridad 
en la provincia de Madrid y los 
Gobernadores civiles en las restan
tes provincias podrán delegar en 
los Jefes superiores de Policía las 
facultades que les corresponden 
para sancionar dichas infracciones.

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de septiembre de 1974 

GARCIA HERNANDEZ.
Excmos. Sres. Director general de 

Seguridad y Teniente General- 
Director general de la Guardia 
Civil.

DIPUTACION PROVINCIAL
Adquisición de maquinaria de 

obras públicas
En el pleno celebrado el día ■ 25 

de septiembre actual, la Corpora
ción aprobó con carácter de urgen
cia el pliego de condiciones para 
contratar por concurso la adqui
sición de maquinaria de obras pú
blicas para el servicio de obras y 
vías provinciales, por importe de 
9.070.500 pesetas.

Lo que se hace público según lo 
dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, quedando 
expuesto el pliego durante cuatro 
días hábiles, plazo en que pueden 
presentarse reclamaciones, que se
rán resueltas por la Corporación.

Una vez transcurrido dicho tér
mino, no se admitirán otras im
pugnaciones que las basadas en vi
cios de nulidad.

Burgos, 30 de septiembre de 1974 
El Secretario accidental, José Ma
ría Vicente Izquierdo.
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SroDideiicias Mídah-
Burgos

D. José María Azpeurrutia Moreno, 
Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de Hilario Maresa, 
S. L„ de Pradoluengo, se tramita 
expediente de dominio para inma
tricular en el Registro de la Pro
piedad de Belorado la siguiente fin
ca rústica, sita en Pradoluengo:

«Una tierra al sitio «Larienguna», 
o camino de los Llanos, que es la 
parcela 44 del polígono, 5, con una 
superficie de 18 áreas, que linda al 
norte, con camino de los Llanos; 
al sur, Hros. de Pedro Martínez; al 
este, Eugenio Pascual Alustiza y 
al oeste, con la Sociedad compra
dora «Hilaturas Maresa, S. L.», 

Pertenece dicha finca a la soli
citante en virtud de compra-venta 
otorgada a su favor por doña Ma
ría Purificación Martínez de Beni
to, mayor de edad, viuda, sus labo
res, de Burgos, en escritura otor
gada ante el Notario de dicha ciu
dad, don Carlos Huidobro Gascón, 
el 6 de marzo de 1974, al número 
944 de su protocolo.
, En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por medio 
de la presente, a los dueños de los 
predios colindantes, y a don Angel 
Martínez de Simón, titular catas
tral, cuyo domicilio se ignora y, ca
go de fallecimiento, a sus herede
ros o causahabientes, y se convo
ca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la acción 
ejercitada, para que todos ellos 
puedan comparecer ante este Juz
gado dentro de los diez días hábi
les siguientes a su publicación en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, alegando cuanto a su derecho 
■convenga, en relación con la acción 
ejercitada, bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifican.
¡ Dado en Burgos, a 25 de septiem
bre de 1974.—El Magistrado-Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno — 
El Secretario Joaquín Juárez.
• 4.993.-292,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri- 
mera Instancia número dos de la 

ciudad de Burgos y su partido, en 
providencia dictada con esta fecha 
en autos de menor cuantía segui
dos a instancia de don Albino Gro- 
ba Ucha, de Burgos, que litiga por 
sí y como representante legal de 
su esposa, contra la Administra
ción del Estado, y don Angel Ruiz 
Guijarro y doña Isabel Norro Fer
nández, titulares de Construccio
nes Ziur, vecinos que fueron de 
esta ciudad, sobre tercería de do
minio del piso quinto de la vivien
da mano izquierda, señalada con 
la letra C, de la casa sita en la ca
lle Vitoria, de Burgos, con facha
da accesoria a la calle Francisco 
Grandmontagne, se emplaza por 
medio de la presente a Tós deman
dados don Angel Ruiz Guijarro y 
su esposa doña Isabel Norro .Fer
nández, cuyo domilicio actual se 
ignora, para que dentro del térmi
no de nueve días, comparezcan en 
autos, personándose en forma le
gal en este Juzgado, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican 
les parará en perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. Al propio 
timpo, se les hace saber que las 
copias de la demanda y documen
tos presentados se hallan de mani
fiesto en Secretaría del Juzgado, 
pudiendo recogerlas durante días 
y horas hábiles.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, para 
que sirva de emplazamiento en 
forma legal, expido la presente que 
firmo en Burgos, a 20 de septiem
bre de 1974.—El Secretario, Joa
quín Juárez.

4.992.-259,00

Villarcayo

Don José de Quintana Pellicer, 
Juez de Primera Instancia de 
Villarcayo y su partido, por el 
presente hago saber:

Que en .este Juzgado se tramitan 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía núm. 77/1974, seguidos 
a instancia de don Benjamín Gó
mez Gómez y su esposa doña Vi
sitación Sainz López contra don 
Manuel Gómez Gómez y otros, so
bre reclamación de cantidad y por 
providencia dictada con esta fecha 
en que se admite a trámite la de
manda se acuerda conferir tras
lado con emplazamiento a los de
mandados don León Gómez Gó
mez, don Ramón Ruiz Gómez y 
don Víctor Ruiz Gómez, cuyo do

micilio se* desconoce, como herede
ros de doña María Guadalupe Gó
mez Pereda, para que dentro de 
nueve días y tres más por razón de 
la distancia, comparezcan y con
testen a la demanda contra ellos 
formulada y bajo los apercibimien
tos legales.

Dado en Villarcayo, a 19 de sep
tiembre de 1974.— El Juez de Pri
mera Instancia, José de Quintana 
Pellicer. — El Secretario, (ilegible).

anuncies Oficiales
MINISTERIO DE AGRICULTURA

jefatura Provincial del Instituto de Betorma
y desarrollo Horario

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Pedresa del Páramo 
(Burgos), declarada de utilidad pú- 
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 12 de julio de 1973, que 
el Presidente del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, con fecha 21 de septiembre de 
1974.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelaria 
que estarán expuestas1 al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar del siguiente al de la in
serción de este Aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados puedan examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
Incluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se han declarado for
malmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce- - 
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
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•para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los Interesados que, 
• a tenor del artículo 216 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, todo recur
so gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, 
ti se deposita en la Delegación del 
Instituto Nacional de Reforma y 
'Desarrollo Agrario, la cantidad 
que ésta estime necesaria, para 
sufragar el coste de las actuacio
nes periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la Inmediata devo
lución al Interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 26 de septiembre de 1974 
El Jefe Provincial accidental.

Cgmlssría de Aguas tiel n«rro
El Ayuntamiento de Villafruela 

(Burgos), solicita de la Comisaría 
de Aguas del Duero, autorización 
para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del 
saneamiento de Villafruela, al cau
ce del río Franco, en el citado tér
mino municipal.

Información pública
Las obras de depuración que 

comprende el proyecto son las si
guientes:

Construcción de dos emisarios 
que vierten cada uno de ellos en 
una fosa séptica constituida por 
tres pozos de planta circular de 
2 m. de diámetro y una profundi
dad de 3 m., comunicados entre 
sí por medio de una tubería de 30 
cm. de diámetro. El último de los 
pozos irá dotado de una capa fil
trante de 1,50 m. de altura.
; El agua así tratada se verterá a 
un arroyo que desagua en el río 
Franco, la del primer emisario y 
en el citado cauce del río Franco 
la procedente de la segunda fosa 
séptica.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 

de Aguas, y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que con 
sideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto, para su examen en las Ofi
cinas del citado Organismo, duran
te el mismo periodo de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 24 de septiembre de 
1974.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

5.018.-276,00

AVUM AMIENTO DE BURDOS
Notificaciones extraordinarias

Relación de contribuyentes a los 
que, de conformidad con lo esta
blecido en la Regla 169 de la Ins
trucción General de Recaudación 
D. 2260/69, de 24 de julio, se les no
tifica sus débitos para con el Ayun
tamiento de Burgos a través del 
«Boletín Oficial» de la provincia, al 
no haber sido posible realizar la 
notificación personal por descono
cer su actual paradero.

Arbitrio sobre incremento de va
lor de los terrenos (plus valía).

Relación del mes de junio
D. David Fernández Gómez, 272 

pesetas.
Relación del mes de julio

D. Miguel García Sainz, 1.096 
pesetas.

D. Jesús Bartolomé Ezquerra, 
1.821 pesetas.

Relación del mes de agosto
D. Prudencio Martin de Castro, 

1.496 pesetas.
D. Máximo Alegre García. 1.096.
D. Víctor Ribote Ortega, 1.096.
D. Florencio Calderón Mlllán, 

1.493 pesetas.
D. Gabino Tobar Varona, 3.184.
D. Paulino Herrero Alonso, 1.096.
Los débitos reseñados deberán 

ingresarse en la Depositaría Mu
nicipal en el plazo de 15 dias con
tados a partir de la fecha de la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Caso de no efectuarse en dicho 
plazo, se iniciará el cobro por la 
vía de apremio.

Burgos, 24 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde, R. Cárdona.

Habiendo solicitado D. Jesús de 
las Heras de Miguel, en nombre y 
representación de la empresa 
Abraham de las Heras S. A., la 
devolución de la fianza depositada 
con motivo de la adjudicación de 
las obras de construcción del al
cantarillado en el Barrio de Villa- 
yuda.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclam aciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 14 de septiembre de 1974 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.926.-133,00

Habiendo solicitado D. Jesús de 
las Heras de Miguel, en nombre y 
representación de la empresa 
Abraham de las Heras S. A., la 
devolución de la fianza depositada 
con motivo de la adjudicación de 
las obras de pavimentación y repa
ración de bordillo en las calles de 
Rey don Pedro, Pabre Flórez, Die
go Laínez y Juan Albarellos.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclam aciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.o del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 16 de septiembre de 1974 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.928.—145,00

Habiendo solicitado D. Jesús de 
las Heras de Miguel; en nombre y 
representación de la empresa 
Abraham de las Heras S. A., la 
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devolución de la fianza depositada 
con motivo de las obras de urba
nización, reforma y de ampliación 
de servicios en calle de Santa Ana.

Se anuncia al público que duran
te. un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclam aciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigióle a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 16 de septiembre de 1974 
El Alcalde, P. D.—El Teniente- de 
Alcalde, (ilegible).

4.929.-139,00

Habiendo solicitado D. Jesús de 
las Heras de Miguel, en nombre y 
representación de la empresa 
Abraham de las Heras S. A., la 
devolución de la fianza depositada 
con motivo de las obras de urba
nización de las calles de San Joa
quín y Fray Esteban de la Villa.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclam aciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 16 de septiembre dé 1974 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.930—140,00

Habiendo solicitado D. Jesús de 
las Heras de Miguel, en nombre y 
representación de la empresa 
Abraham de las Heras S. A., la 
devolución de la fianza depositada 
con motive de la adjudicación dé
las obras de urbanización de las 
calles de Rodríguez Valcárcel y Ló
pez Gemeno.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclam aciones por 
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quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 16 de septiembre de 1974 
El Alcalde, P. D —El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.931.-139,00

Ayuntamiento de Vitoria 
de Rioja

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 19b5).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documentó en la Secretaria 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habí 
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus -"aclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
Be que no se admitirán otras reciar 
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vitoria de Rioja, 26 de septiem
bre de 1974—El Alcalde, Santiago 
Alonso.

B. O. DE BURGOS

Ayuntamiento de Fuentenebrc-
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordlnarici 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
Imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se hall» 
expuesto dicho expediente en le 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 de; 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Fuentenebro, 24 de septiembre- 
de 1974.—El Alcalde, (ilegible).

Hnnncids Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta númerc 
82.582-6, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días

Extravío de la libreta número 
88.173-4, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días

Extravío de la libreta número- x 
2.024-1, de la Oficina de Villaquirán 
de tos Infantes.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número- 
4.611-9, de la Oficina de Miranda 
de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 15 días».

Extravío de la libreta número 
5.097-4, de la Oficina de Villarcayo

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
96.408-4, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Caja de Ahorros del Circule

5.003.-300,00

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de li
breta de ahorro número 139.028r 
por extravío.

Plazo para oponerse, 15 días.
5.009.-50,00

IMPRETÍTA PSOVINCIál,


